
NOTARIA PRIMERA 
COPIA 

1 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

  

1 TRANSPORTES “CIUDAD DE PALANDA” CÍA, LTDA. 

3 «A 48.001 

4 “ZCDM” 
so 

En ta ciudad de Loja, cabecera del cantón 

5 — del mismo nombre, Pepública del Ecuador hoy día miércoles 

7 aca de abril del añol dos til seis, ante mi, doctor Ernesto 

2 — Iglesias Armijos, Ñotalio Primero. xdel cantón Loja, comparecen 

9 por una pate los señores esposos! ANGEL. LEONIDAS 

10 ROMERO ROMERO Y JULIA ESPERANZA LEON 

11 BRAVO, Casados entre st, y, por otra parte el señor JOSÉ , 

12 KLÉVER CASTILLO BRAVO, de estado civil oltero, Los 

13 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

t4 edad, domiciliados en esta ciudad de Loja los primeros 

15 comparecientes y el segundo compareciente domiciliado en la 

16 parroquia de Palanda . cantón Palanda, provincia de Zamora 

17 Chinchipe, y y de paso por esta ciudad; legalmente CApaces para 

18 obligarse y conirafar, me presentan sus respectivas cédulas de 

19 ciudadanía y certificados de votación quienes de conocer doy 

20 de, y me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la 

211 mirta que me presentan, la muema que copiada textualmente es 

22 como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras 

23  gúblicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión” de 

24 — participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura pública por una parte los esposos ANGEL 

 



1. LEONIDAS ROMERO ROMERO Y JULIA ESPERANZA 

2. ¿LEÓN BRAVO, a quienes en lo posterior se los denominará “Los 

3 Cedentes”; y por otra parte el señor JOSÉ KLEVER CASTILLO 

4 BRAVO, a quien en lo posterior se denominará “El Cestonario”.- 

2] .Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

6. domiciliados en esta ciudad de Loja los primeros comparecientes y 

7. el segundo compareciente domiciliado en la parroquia de Palanda, 

2 — cantón Palanda, provincia de Loja, y de paso por esta ciudad: sin 

9 — impedimento legal para realizar esta clase de actos. SEGUNDA: 

10 ANTECEDENTES. UNO.- Mediante escritura pública otorgada 

¿14M ante el señor Notario Primero del cantón Loja, doctor Ernesto 

12, Iglesias Atmijos, el diecisénss de marzo de mil novecientos noventa 

13. y nueve e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Chinchipe, 

14 bajo el número UNO el nueve de junio de mil novecientos 
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17 LIMITADA, con la debida aprobación mediante resolución de la 

18 Superintendencia de Compañías de Cuenca, DOS.- Mediante 

19. escriura pública celebrada ante el Notario Primero del cantón 

20 Loja, doctor Esmesto Iglesias Armijos, el once de enero del dos mil 

11 des, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Chinchipe, bajo 

22. el número UNO, el ocho de quko del dos mul dos, la antes referida 

22 Compañía realizó el anmento de capital social y reforma de 

lá — estatutos, acto que asi mismo cuenta con la correspondiente 

15 aprobación de la Superintendencia de Compañías de Cuenca 

26 TRES. Mediante escritora pública celebrada él seis de abril del 

 



  

La
s 

1 ¿ño doz mil cinco, ante el Notario Primero del cantón 1 Loja doctor 

2 Exnesto Iglesias Armuyos, se celebra el cambio de denominación, 

3 — ampliación y reforma de razón social y estatutos de la Compañía 

4 Cantonal y Provincial y de Cama Ciudad de Palanda F - 

   

  

    

  

  

5 CARPALANDA CÍA LTDA. Quedando el nombre de: 

6 —COMPAÑÍA -DE TRANSPORTE PROVINCIAL DE 

7 PASAJEROS CIUDAD DE PALANDA CÍA LTDA, la misma 

2 que hasido aprobada mediante resolución número: ADM cero tres 

2 dos cimco tres de fecha siete de agosto del dos mul tres. Y, 

10. CUATRO. Los zocios dy la mencionada Compañía reunidos 

11 legalmente en funta Uruyersal de _Socios sel día treinta y uno de 

12 marzo del preser te 20, dy con la presen dae E a por ciento 

12 del capital 5 social de de le Compañía. acordaron y resolvieron por 

14 unanimidad autorizar al socio ANGEL LEONID AS ROMERO 
ed E 

15 ROMERO ) . Para, que transfiera las cuarenta y ocho part icipa actores 

10 que poste en la AL MP AÑÍA DE TRANSPORTES. “CIUDAD 
AR o e A XÉÁÉÁ 

17 DE PALANDA” CÍA. LTDA. en — favor «del señor JOSÉ 

12 KLES vER CAS STILLO. BRA AO, IERCERA: OBJETO.- Con 

19 loz anteceden: tes expuestos, loz espozos Angel Leomdas Romero 

28 Romero y Julia Esperanza León Bravo fRedén o trafsñieren en 

21 forma real y efectiva a favor del señor José Kiéber Castillo Bravo, 

22 E cuarenta y ocio participaciones que tienen en la Compañia de 

23 Transportes “CIUDAD DE PALANDA” CÍA. LTDA, con todos 

y obligaciones inherentes a las mismas quedando este 

último aceptado como suevo socio en la tantas veces mencionada 

PRECIO. El precio por el cual se realiza 
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1  estamegociación es el di CUARENTA Y OCHO nar LARES DÉ 

| S ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dinero que 

los cedentes declaran haber recibido de menos del cemonario a su 
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4 entera satisfacción y en moneda de legal circulación N/A 

5 QUINTA: DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. “Las 

é — partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

  

7 escobera a el Registro Mercantil, la marginación correspondiente 

2 en la tera constitutiva de la Compañía y. tas demás 

9 — marginaciones y anotaciones que fueren del casd SEXTA: DE 

19 LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS. Se 

11 prolocoliza iunto 2 esta escobura y forma parte de ella el 

12 documento que contiene el acta de Tunta Universal de Socios en la 

13 que se autoriza la presente cesión... SÉPTIMA: 

14 DECLARACIÓN. Las partes declaran que el presente contrato 

15 no afecta mí perjudica los derechos de terceros mi duecta yu _ 

1á Indire amente - , Hasta aquí la minuía Agregue usted señor 

17 Notario las demós cigusulas de estilo tendientes a obtener la 

18 validez y perfeccionarmuento del presente instrumento público. 

19 — Atentamente - (Doctora: Zandra Catalina” Iglesias de M. 

202 CABOCADA, matrícula número mil trescientos noventa y uno 

1 CAL Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

2. pública en la cual se ratifican ampliamente los comparecientes - 

23 Forrmmalizado el presente metramento público, yo el Notario lo 

24 lei integramente a los otorgantes, quienes ratificando ose en lo 

15 expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo el Y tario que 

26 da fe Firmen) Angel Romero CL Nro: 11014 5485677 Julia León   
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CL Nro: 190015491-3:” losa Eléber Castillo 2. Ci Nro: 2 

4 

190044855-4: y doctor Fínesto iglesias Sremgos Motario Prunero 
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DOCUMENTO 
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ACTA DM JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE+LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES "CIU / 
DAD DE PALANDA"-CIA!LTDA;CELEBRADA EL 31 DE MARZO DEL "2006" 

En la Ciudad -de Palanda ,Cabecera del Cantón Palanda, provincia de Za. 

mora. Chinchipe, Republica del Ecuador,el día de hoy viérnes 31 de "ar 

zo úel (dos mil s seis//en el local de la oficina de transportes "Giuiad 

de Palandase reúnen los se: ¡0res sociosá JIMENEZ ILORES ABRAHANS AMARI 

ABARCA ISIDRO - EDCA MAS E mas VICENTE CELESTINMO PASTILLO - 
BRAVO JUSTO ISALASTCASTILLO NAMICELA DARWIN FABRICIO UZURTAGA NEN--— 

DIETA NARCO VINICIOS ¿BAD CONDE COLON CRISTOBALYROA RETETE ANGEL MAR- 

CELO, CASTILLO BRAVO DAUTA ARO DARIÓ ABAD PERES IGNAOLO RETNALDO CAPA - 

CUENCA, JOSE BALTAZAR; :S ARAMILLO LEON EUSEBIO MISAEL WMENDIETA-LU1S HER 

VANDO CASTILLO EMILIO, ormERO ROMERO ANGEL LEONIDAS, todos los pIOC min 

sentes suman el ciento por ciento del capital social de la Compañta.— 

y resuelven constituirse en. Junta. Universal de socios para _tretar el 

siguiente orden del dla,: 

1 «Autorización de sesión o transierencia de las 48 participaciones 

que tiene el socio Romero Romero Angel Leonidas dentro de la com 

pañia de Transportes: "Ciuded de Palanda"Cia Ltda ,a Favor del Sr. 

José Kléver Castillo Bravo... 

Bajo la presidencia del señor Luis Hernando Mendieta y actuando 

como Gerente de la compañla el seor dosé B. Capa Cuenca : ge insta 
A a a AAÉÁÁ o 

la la sesión de inmediato se procede” a tratar el punto del orden 

del ófa ¡Luego de algunas indicaciones, deliberaciones y análisis 

al respecto, los socios de la Compañfa de Transportes Frovincial- 

fe pasajeros "Ciudad ce Falanda"Cia, .Ltda. por unenimidad resuel- 

ven :Disponer o autorizar la “sesión o transferencia de las 48 — 

perticipaciones que tiene el socio Romero Romero Angel Leonidas. 

en la Compaito de noe aras de salanda ta lavor del SE ten 

socio de la anteriormente mencionada 

Para que surta los ezectos legales determinados en la ley de Com 

peñles,la presente acta previo el receso debivo es lirmaca por — 

«eda uno de los socios, 

 



  

    
Sp: -iJusto T, Castillo Bravo Sr, Lautaro D, Castillo Bravo. 
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Sr¿Ignecio R/Pérez Abad Y 

Edoteo 
ASgel LóRomero Romero   E cons, / mA nomina chi acer 

Als aero, 

Sr, Jeramil10 te Celestino 

x s 

Siendo las 23h30 del día viérnes 31 de Warzo del dos mil seis - 

concluye la sesión y pera constancia firma el Gerente, 

  

jose B; en 

GERENTE 

a ANEPORTES 

í CIA: to PASAJEROS 
ÍA PROVIA ¿me mai AMDÁ 

    
Se otorgó ante m1, en fe de elto confieno esta PRIMERA COPIA, CUE LA 

ALSO DIZE SU CELEBRACION . 
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DA  IMSCRITA LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual los esposos ANGEL 
LEONIDAS ROMERO ROMERO y JULIA ESPERANZA LEÓN 
BRAVO, ceden las CUARENTA Y OCHO participaciones que poseen 
en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “CIUDAD DE PALANDA” 
CIA. LTDA., a favor del señor JOSÉ KLEVER CASTILLO BRAVO, 
conteruda en cuatro fojas útiles que anteceden, elevada a eseritura 
pública ante el Dr. Emesto Iglesias Armijos, Notario Primero del 
cantón Loja, con fecha cinco de abril del año dos mi seis, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Palanda, correspondiente al año dos 
mil seis, bajo el número UNO, con fecha seís de abril del año dos mil 
seis. 

Palanda, 06 de abril del 2006 

   
     

éctor Colala Lalangul EGISTRADOR de la Propiedad del Cantón Palanda 
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